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cias al Gobierno qtte lo relevara del mando de las armas, y á la legislatura que 

le admitiera la renuncia del cargo de gobernador (l). . M de 1824· y 
d cuál era 'la sitnacion de Yucatan en ayo '. 

Ya hemos apunta o . d' d la vida del general Santa-Amia, preciso 
t ·minar ese ep1so 10 e ahora para er • ·1 Ttar El recono-. u hizo de los mandos c1v1 y m1 1 ' . 

es mencionar la renuncia q e nifesta•on de diversas ma-
t't a del p!jeblo yucateco se ma • 

cimiento Y gra 1 u" d b "rito del Estado" y en mil 
d l declaró "ciuda ano eneme ' 

ne-ras. Un ecreto e fi I mas ,¡istinguidos ciudadanos de aque• 
. ·~sticos se e~ orzaron os ~ 

esenios encomia , · ·a· (2) En esta vez co-
l\ Península en vindicarlo de los ataques de la env1 ia , -

a , é l s y ya le veremos repre-
mo en todas, Santa-Anna se sobrepuso á sus mu o ' 

sentar el primer papel en la escena política. 

\ 

taban de ecsistencia las instituciones federales, y ya 
Muy pocos meses con . l't' con 

dáb mds pruebas al mundo de la falta de circunspeccion y de trno po I ico 
a . r nuestros hombres públicos, al copiar servilmente las leye~ 

que se proced1a po . Puede decirse sin temor de ser coutradec¡-
f damentales de nuestros vecrnos. ' l' 
un 1 h has que en México han ecsistido los ]lTincipios fe]lUb ¡canos, 

dos por os ec , , 1 h t do en su vigor 
solo en palabras, y que nunca el código constituc10na a es a 

y fuerza. . tuvieron lugar en los 
Si tendemos la vista sobre los acontecim10ntos que d . . t f 

años de 825 y 826, y si traemos á la memoria los prime'ros ~cto.s a mm1s ra 1• 

vos bajo el Gobierno del gene1'al Victoria, rigiendo la Consntuc'.on de 824, ~~s 
é os de que pata marchar la potestad ejecutiva, ba sido com<• 111 is-

convencer m · ban los 
ensable salirse de la órbita de sus atribuciones.. Apenas se sanc1~na 

~rincipios republicanos federales Y se ~razabba :~~r::
1
ºd1cet;~:;aºª;:;\:~:~a~~ 

el mismo Congreso cons\1tuyente e eva a l 1 G 
rar insuficientes las facultades que concedía la ley fundamenta a m:· 

. t . La historia no nos presenta un caso se • 
bierno, para el, régimen rn enor. . 

jante. 

---+-. , México é lnmedíatamente se le nombró di-
(l) En 9 de Junio de 825 ll~gó el Sr, Santa-,Anna n.. Ga• , C nde· éste cuerpo celebró tal 

P
or fallecimiento del general D. Diego rc1a o .• . . 

r~ctor de ingenieros, , . ublicaron unas poes1as en su 
nombramiento con muchas demostraciones de eat1sfacc1on, y aun se p ·' 

alabanza. . A t 1 de Cam;eche, publioó por los affoe de 
El D" t d D J oaqu in Casares y rmas, na ura 

(2) ipu a o . . , iódico titulado EL SoL, contra. el general Santa-Anna. 
1824 y 825 una multitud de articulas en el per . l batie-

• . ue circularon en México en defensa de este genera • re 
La prensa .de Yucatan y otros impresos q t't l .] • "Mérida agr11decida/' Puede verse este 

a· tingui6ndose entre otros, uno I u a110. 
ron al Sr, Cl asares, Is do de 18. "Artuila Mexicana" cirCulado por suplemento al número 297, como 
papel en e tomo seg-JO !I • , 

igualmente un artículo del Lic. Barrutia en el mismo petiód1co, numero 165, , . 

1, 

, 
• 

Yo recuerdo que cuando los cantones suizos sacudieron el yugo de la Aus

tria, que eualldo los holandeses se libertaron del dominio de In España en 1577, 
y los norte-americanos salieron de la tutela de la Gran Bretaña, ¡{o hicieron por 

cierto, lo c¡ne México, no obstante que esos paises formaron sus federaciones 

d~spues que, como nosotros, habían peleado por sn independencia. Los imi

tábamos en sus instituciones; pero no en los medios de hacerlas efectivas. 

Nuestros hombres constantemente han gobernado á la república por me

dio de · leyes de circunstancia~, para suplir los vacíos de la Constitucion y 

la falta de armonía q'ue esta tiene con n11estro modo de sér, y con el grado de 

ilustracion en que nos hallamos, Desconfiando desde entónces de sn propia 

obra los constituyentes, y t~meroso el ministerio de la época de ser envuelto 
\ 

en las desgracias que ya podían presentirse, solicitó con un empeño positivo 
y con fatídicos anuncios, la espedicion de una ley que le pusiera en posibili• 

dad de asegurar las nacientes instituciones, así como .el de peder repeler la 

agresion esterior, que se decia estaba prócs_ima. La· ley en efecto se apro

bó, (1) y con este paso, dado á !os setenta dias de sancionada la Constitucion, 

· se demostró que no teníamos los medios suficientes para s0stener el sistema, 

al poner en manos del presidente un poder extra-constitucional par~ conser

var el órdeu y la ley, se confesaba tácitamente, que el código vivia en virtud 
de las facultade.s e,¡traordinarias. A ejemplo de lo Jiecho en la capital de la 

nacion, las legislat)ltas tQdas de )os Estados, concedieron amplias facultades 
á lo.s gobernadores, "para gnardar la tranquilidad y hacer respetar las leyes 
en sus respectivos territoriq•-'' (2) ' 
.______ 

('J.) "El presidente de los Estadoe-Uttidos Mexicanos, ·é. los habitantes de la , Repú'blica, PJabedi 
Que el Congreso general ha decretado lo eiguiente: 

Núm. 137 .-El soberano Congreso generald~ los R11t~dos Unido11Mexicanos, ha tenido .á bien decretarl 
l. 0 Estanilo en las facultades del Gobierno espeler del tenitorio de la República á todo estrangero 

cuando lo juzgue o¡ortuno, cuidará de dar el correspondiente pasapurte á los que en las actuales cir• 
cunsta-ncias le parezca conveniente. 

2. 0 Se aut'Jríza ~l Gobierno para remover de uno á otro punto, cuando le -parezca conveniente á 

la seguridad de la República, ó. loa empleados de la federacion 1 y ·habitantes de ¡oe territorios y Dis-
trito federal. 1 

a. 0 Tatnbien podrá. remover en el mismo C'aso. á los particulares de loa Estadoa
1 

por medio de 109 
respectivos gobernadores . 

4. 0 Si las autoridades suprema; d·e los Est11d9s con~pirasen contra la independencia ó sistema 
dtWptado defederacion, el supremo Gobier110 general de la República, laa sujetará con la fuerza at• 
tnada, conforme á.l3: facultad 10."' d~l artíc.ulo 110 de la Constitucion. 

Lo tendrá entendido el presidente de la República, y dispondl'á se imprima, publique y circule. 
México, 23 de Diciembre de 1~24.-4. 0 3.: -José de Jesus Huerta, presiderite.-José Miguet 

L!qrente, dip11tallo·secretario.-Tomá8 .R.rriaga, diputado 11ecretario.>i 
Dí;gar¡,os el hombre reflec~ivo si estas facultad·es hubieran di3ipado la innovaoion contra nosotros, de 

que tanto hablaron los mi.nistr08 y los periódicos de entónoes, 

( ) Cuando .en Abril de 826 se tratO de derogar la ley de facultad~s estraordinar.ias, el ministerio 
se opuso fuertemente. Los secretarios eran: el Sr. Camacho, de relaciones; Ramos Arizpe, de ju~ticia; 

Esteva, de hacienda¡ y Gomez Pedraza de Guerra, El de justicia aostuv; la discusion en ambas _cá• 
maras. 
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tendencias que se babia. Léjos de. oponersé, favorecia con mucha cautela y tí• 

midez la espedicion de un decreto que no podia hacer cumplir, porque el mis, 

mo supremo magistrado y sus ministros, desempeñaban los mas altos cargos 

en las lógias masónicas. Victoria quería conservar el equilibrio entre dos 

partidos para gobernar sin oposicion y ni resistencia. 
La iniciativa fué aprobada en el senado despues de grandes debates, sos• 

tenidos.por aquellas persona• que sabían que esa ley ' se dirigía á satisfacer á 

un partido ofendido cuyo presügio disminuia todos los dias. Si las facciones 

no habían tomado su orí gen de las sociedades secretas: si ellas únicamente ha

bían adoptado el rito que mejor convenía a sus opiniones, icomo se aspiraba á 

estirpar el mal proscribiendo la masonería1 iDesde cufindo los estragos del 

huracan han podido contenerse, con palabras lógicas y persuasivas1 iEn qné 

tiempo y en qué pais se ha observado una ley cuando los que debían ejecutar

la estaban atrincherados tras de indestructibl_es prevenciones contra sus precep

tos1 De verdad, que era imposible destruir el fanatismo político de la época, por 

medio de una sola plumada: el- mal ha1iia llegado hasta su último término, y 

no podia curarse con el rigor y la persecuci~n. 
Mientras tdnto la desmoralizacion ~undia en la fuerza armada, porque la ma

yor parte de los gefes y oficiales se habian adherido á alguno de los partidos

que luchaban entre si. A'!lemas de la sednccion que partía de las lógias, dos ge

nerales distinguidos por sus servicios hechos en la primera guerra de indepen• 

• dencia, llevaban consigo un niimt!ro de militares al bando de que eran cori

feos. D. Nicolás Bravo estaba á la cabeza de los escoceses. D. Vicente Guer

rero acaudÍUaba á los yorkinos. Ambos pa~tidos se apoyaban en el nombre

y prestigio de estos personages, con maá ó menos ventaja, segun el séquito que 

tenían entre sus compañeros de armas. 
La inercia del gobierno y la conducta personal de sus ministros, impulsaron 

los avances del partido reformista, y aceleraron un choque de armas que debia_ 

ser de fatales consecuencias para la administracion pública. El presidente Vic

ti>ria estaba envuelto en los compromisos del partido yorkino: ocupaba el pri

mer lugar en una de.sus lógias. Su ministro de hacienda, D. Ignacio Es• 
teva, era el gran maestre de la sociedad, y su secretario 'privado D. José' 

María Torne! y Mendivil, el vinculo de la grande influencia que tenia en to

do el rito. El ministro de la guerra D. Manuel Gomez Pedraza, siguió el 

ejemplo del gefe supremo, y aunque no abrazó con lealtad y franqueza este

partido, sí siguió sus impulsos y por mucho tiempo fué objeto de sus encomio5 

y- favores. 
La desercion de Gomez Pedraza de las banderas escocesas, en las que había 

militado desde la Habana en 1821, (1) dió pábulo á la popularidad de la sociedad 

(l) Pedraza ha coafesado en su manifiesto publicado en N.uevfl-Orleana el 17 de Marzo de 1831, 
página 8. cd que se recibió como mason en el dto escoces, en la ciudad de la Habana en 18'2:l. En la 

relacion que este individuo hace dtdos acontecimientos de 1825 y S-21, coruieu con franqueza el he..

tho que citamo,. 
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contraria, Y desde entonces los yorkinos dieron señales de avasallarlo todo, no 

solo por su número, sino porque contaban con la decidida proteccion del gobier

no. Regístrense todos los impresos de aquel tiempo, y se vera, que si bien Pe

draza nunca fué recibidó solemnemente, ni tuvo cargo alguno en el rito de 

York, el partido todo contaba con él para esterminar á sus contrarios; le colma

ban de elogios, lo protegiar¡ de todo ataque, ya como funoion'ario ó como indi

vid\10 privado, hasta llegar á rivalizar con el general Guerrero. Cito este 

acon_tec~miento, no por acriminar a Pedraza, sino para hacer notar la causa que 

ocas10no la guerra que entonces le hicieron los escoceses por la imprenta, y 

aun en el seno de las cámaras, con las diversas acusaciones que pesaron sobre 

él. Con haberse Pedraza inclinado á los yorkinos, y con haber cometido esa' 

defeccion, ~I partido ofendido se decidió á laHzarse á la revolucjon. No por 

esto se ent,en_<la que creo que solo á esta conducta del ministro de guerra de

bemos atnbmr los desastres consiguientes á la pngna de las facciones; no, otros 

desmanes, otros atentados suyos, fueron los que provocaron un levantamiento. 

X. 

A tal couju~o de azarosas circunstancias vino a unirse un incldente de mu

cho tamaño que complicó el estado de cosas. Una conspiracion contra la in

dependencia, fué descubierta al comenzar . el año de 1827. No se necesitaba 

tanto para inflamar el ódio de los partidos, ya preparados para una con

flagracion. Cuando la prensa vomitaba los folletos mas sangrientos, cuan

do esos partidos se desacreditaban mútuamente; cuando se reducían á pro

blema los principios mas claros, y cuando la calumnia y la maledicencia 

estaban á la órden del dia, entonces sobr~vino ese suceso fatal por sus conse
cuencias, no solo para determinadas personas, sino para la causa pública. 

Un religioso español del órden franciscano, miembro del instituto reformado 

en Portugal, y qne se conoce vulgarmente con el nombre de DIEGUINOs, quiso 

seducir al general D. Ignacio Mora comandante de las armas, para que entrara 

en una conspiracion que se estaba formando con objeto de rest~blecer el go

bierno español. El dia 19 de Enero de 1827, ese religioso llamado Fr. Joa

quín Arenas, tuvo su primer entrevista con el general Mora, manifestándole 

los planes de dich~ conspiracion, cuyos artículos estaban reducidos á procla

mar la conservacion de la religion cató)ica, sin tolerancia de otra alguna: á de

clarar Píopiedad de la España el territorio mexicano, y á restablecer su domi

nacion. Habia otros articulos reglamentarios para la marcha del gobierno 

lue¡¡o que lle¡¡ara (l establecerse; tales como dar pasaportes á los 111iiüstros es'. 
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trangeros que hubieran manifestado adhesion á la independencia, y (l t?do~ loo 

estrangeros que no fuesen adictos á Fernando -VII. 
Esta primera tentativa del fraile Arenas, se puso en conocimiento del gobier

no, pue~ Mora no era homb.-e que perdia tiempo en los negocios graves. De 

acuerdo con el presidente se dictaron las providencias para aprehender INFRA

GAN'rI al consp_irail.or, cuando volviera el dia 20 á la casa del comandante ge

neral, segun babia convenido. Cinco testigos debían escuchar ~in ser ·vistos, 

cuanto este eclesiástico dijera para que siendo aprehendido se pudiera jus
tificar su crimen. El Sr. D. José Maria Torne!, secretario privado del pre- · 

sidente y diputado por el Estado de Veracruz; D. Francisco Molinqs del Cam

po, senador y gobernador del Distrito federal; el teniente coronel D. Ignacio 

Falcan; D. Joaquín Muñoz y D. Francisco Ruiz Fernandez, fueron los testi

gos en esa célebre causa. La prision del padre Arenas se verificó en efecto, y 

las pruebas de su culpabilidad, así cotno la de sus cómplices, no tardaron en 

descubrirse, pnr la actividad de los fiscales militares. Los periódicos anuncia

ron el suceso con los comentarios de partido: la alarma se difundió por todas 

partes y los mexicanos vulgares creían ver en cada español un cómplice de .Are

nas. Esta conjuracion en aquellos momentos sirvió de pretesto para las mas 

odiosas y violentas acriminaciones entre los partidos: encendió éntre ambos la 
guerra, ocasionó las persecuciones y las venganzas, y sirvió de motivo ostensi

ble para acelerar la espulsion de los peninsulares. 
D. Lorenzo Zavala, á quien nadie puede tachar de parcial en este asunto, 

ha trasmitido á la posteridad en sus ensayos históricos, la relacion esacta de . . 
esos medios vergonzosos que se pusieron en juego para escandecer los animos. 
"Las gentes que hacen consistir, dice este autor, todo su mérito y capacidad en 

dar importancia á temores infundados, esparcían voces siniestras, fin,:;ian ha

ber visto armas ocultas, haber leido papeles significativos, haber presenciado 

reuniones y asambléas nocturnas. Todo se atribuía á los españoles, y los 

del partido yorkino ecsageraban los progresos de la conspiracion, para hacer 

recaer la odiosidad sobrn los del partido escoces, á quienes creían ó fingían 

creer cómpli~es de aquel atentado. •Los escoceses, por su parte, en vez de pre

sentar los hechos como eran en sí, en vez de hablar racionalmente acerca de 

aquella estravagante tentativa, negaban la ecsistencia de1 hecho mismo; atri-
\ 

buian el suceso á un artificio de los yorkinos, aparentaban creer que era un 

drama represent1do para darse importancia; y llegaron á decir que el ministro 

de los Estados-Unidos, Mr. Poinsett, babia aconsejado al padre .Arenas diese 

aquel paso." ¡Tan ciegos ·son lbs partidos en su furor! (1) 

(t) El autor no participa de esa creencia casi universal que los mexicanos tienen, respecto á la 

influencia. que dicen ejerció Poi11sett en todos nuestros negocios. 8i no se apartara mucho de 11u filan, 

podia demostrar que el min istro americano füé muchas veces objeto de censura y de ataq1Jes ·muy di
rectos de parte de los yorkinos, á. cuyo partido se atribuye toda su direccion. Un !número de persp

nas muy pequeño, era intusiasta y partidario de este americano. Zavala, Esteva y otros, mil veces 
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Entretanto, se procedía á nuevas prisiones, y los españoles erari'mírados en • • 
todas partes co'!lo agentes de la supuesta gran cÓnspiracion.¡ Un tal D. Manuel 

Segura, otro llamado David, un religioso dominico llamado Martirrez y
0
otros 

españoles, fueron capturados en vhtnd de los interrogatorios que se hicieron. 

El dia 22 de Marzo, el ministro de la guerra D. Manuel Gomez Pedraza, des

pachó órden para que fuesen aprehendidos los generales D. Pedro Celestino 

Negrete, y D. José Echávarri, y condu~idos el primero al castillo de Acapulco 

y el segundo al de Perote bajo una fuerte escolta. Ya otro general español lla

mado Arana, ha bia sido arrestado anteriormente. 

La prision de e,tos general.es alarmó estraorrlinariamente al pueblo, y los pa

peles públicos, especialmente el Correo de la Federaciou, y algunos sueltos que 

salían de la sentina de los yorkinos, inflamaban mas los ánimos, inventando 

I calumnias y suponiendo crímenes á los geuerales prisioneros, y á otros espa

ñoles, que cualesquiera que fuesen sus opiniones, evidentemente no tomaba11 

ya parte en los negocios públicos, ni pensaban en tramar conspiraciones. La 

determinacion tomada con resp~cto á los generales Negrete y Echávarri, era 

notoriameute injusta y arbitraria; pues si se quería averiguar sn complicidad, 

no era el medio mas oportuno el retirarlos á cien legu'as del lugar en doncteode

bia%estar los testigos, privándolos al mismo tiempo del ausilio de sus fami

lias, y de sus medios de defensa. Este acto se creyó esclusivamente de D. 

Manuel Gomez Pedraza, que no pertenecía á los yorkinos; pero que deseaba 

formarse un partido persiguiendo en estos generales, á pretesto de conspirado

res, á los enemigos del Sr. It~rbide, y lisongeando las venganzas populares en 

estos gefes, que no eran acusados por la multitud. 

"Se encargó la formacion de las cansas á ofi~iales del ejército: los coroneles 

Andrade, Romero, Arago, Facio: los tres primeros de las lógias yorkinas, el úl

timo escoces, eran los fiscales de estos acusados. Arenas, Martinez y Segura 

confesaban que babia un plan de conspiracion, que ellos mismos tenian parte 

eu él; pero que-no podían descubrir sus cómplices. El gobierno se agitaba, ha

cia los mayores esfuerzos por descubrir delincuentes; y Pedraza, alma de todo 

este movimiento, hacia creer ó procnraba persuadir que babia encontrado el 

hilo de Ariadn q ne debia conducir al descubrimiento de aquella terrible cons

piracion. Ecsistian, pues, tres elemen!os que obraban en sentidos diferentes, 

y que es necesario hacer observar desde ahora. El partido escoces, que he da

do ya á conocer; el partido yorkino, de qne he hablado con estension; y el que 

llamaré de Pedraza, porque separado de las lógias escocesas á que babia per

tenecido, y convertido repentinamepte en perseguidor áe sus antiguos compa-

fueron desairados por las lógias, en todos aquellos negocios en que se consideraba interesado ese minis
tro. La noche misma de la i'nstalacion de la gran lógia, comenzó á. hacerle la guerra, y recuérdese 
que Guerrero, coriflffi del partido yorkino, fué el iiue p.i~ió su relevo á. Washington, y el que verdade

ramente lo e!ipulsó del pais. Este hecho corrobora mis opiniones, de que no es cierto todo lo que se 
ha dicho respecto al influjo de Mr. Joel R. Poinsett. 
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